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So declssa texto oümtú y snténtlco el de l u 
diuptBidonea ofidaiea, tnmqaier» que sea NI 
on^en publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tauto serán obMjfstofiae es sn cumplimiento 

i Superior Decreto 44 90 de Fthrero de 1861), 

Serán Btuoritorea forsoeoB á la Gaceta todo 
los pnebloa del Archipiélago «rifidos civilmente 
pagando BU importe los qne puedan, y Bnpliendo 
por IOB demáa loa foudoa de laa respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

INTENDENCIA GENERAL DE HAOIEN DA. 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resolucicoes definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en íunciones de Hacienda, 
desde el 16 al 31 de Diciembre úl t imo. 
Diciembre 16. Declarando provisionalmente á 

doña Vicenta, doña María Teodora y dofin Valeriana 
Rosa Pérez de Tagie, huérfanas de D. Pedro, Inter
ventor de Aforo que fué de estas Islas, con derecho 
á la pensión de pfs. 300 anuales. 

Id. id. Id . id á doña Catalina de la Cruz, viuda 
de Ü. Luciano Romero y Leos, Oficial 5.° Almace
nero que fué de la ií^íninistracion de Hacienda pú
blica de Tayabas, con derecho á la pensión de 
pfs. 75 anuales. 

Id. 17. Disponiendo que el nombramiento hecho 
interinamente por decreto de 16 é e Noviembre 
próximo pasado a favor de D. Francisco Iznár t para 
la plaza de Oficial 4.° de la Contaduría general 
de Hacienda, se entienda para la de 5.° con el sueldo 
anual de 300 pesos y 700 de sobresueldo. 

id. 20. Deciarando provisionalmente á doña Eulo^ 
gia Matilde de Torres y Lladoc, viuda de D. Juau 
Fernandez, Oficial 4.o de la Administración Civil 
Telegrafista 1.° que fué de estas Islas, con derecho 
á la pensión de pfs. 100 anuales. 

Id. id. I d . id . á doña Enriqueta Gutiérrez de 
Cabiedes, viuda de O. Eduardo Gutiérrez de Cabie-
des, Teniente Coronel que fué del Ejército, retirado, 
con derecho á la rehabilitación en el percibo de su 
pensión de pfa. 400 anuales. 

Id. id. Id. id. á doña Isabel Sagarra y Genovés, 
con derecho á la rehabilitación en el percibo de la 
pensión de pfs. 450 anuales. 

Id. 21. Disponiendo que se entienda en propiedad el 
nombramiento hecho por decreto de 23 de Julio del 
año último á .favor de D. José Benito de Torres, 
paja la plaza de Oficial 5.° Interventor de la Sub-
relegación de Hacienda pública de Balabac. 

Id. id. Nombrando á i ) . Manuel de Pascual y 
barcia^para servir interinamente la plaza de Ofi-
J'al 4.° de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades. 
g ^ i c i - Declarando provisionalmente á la Excma. 
^ ' D.a Genoveva Puigmarti y Matas, viuda del 

eneral D. José Valero, con derecho á la rehabi-
acion en el goce de su pensión de pfs. 625 anuales. 

asci i*1' •A-Utorizando el gasto de pfs. 64 á que 
de 'd 61 Pre8llPuesto formado para la adquisición 
loe n l̂108 para eI tinQbrado interior y exterior de 
n. periódicos que se publican en Iloilo y en esta Oa P'tal. 

8ello¿ !?* DÍBP0niendo la habilitación de 2 900,000 
8«mos (iiferentes clases para el recargo de con-

piritL-^' ^eclarando provisionalmente á Juan Es-
recho ¿ T ' músico de 3-a c,a8e» retirado, con de-
de nfs i*} rehabilitación en el disfrute de su haber 

l l 9 . 25 mensuales. 
una " Concediendo á Domingo de Eguidazú 
corregn rrí)^a de sei8 meses para presentar el título 
Acción ente al destino de Oficial 4.° de la Ins-

Id 288erjeral de Hacienda. 
^ m ^ 0 ' , Aclarando cesantes por reforma á don 

% Ofi 0nlte^0, ^ Jo8é María García) J D- José 
68 quintos respectivamente de la Teso

rería general de Hacienda, Imerventor de los Alma
cenes generales de Rentas y Propiedades y auxi
liar 2.° de vista de la Aduana de esta Capital. 

I d . i d . Disponiendo que D. Luis de la Puente y 
Olea, Consultor Letrado de la Intendencia general, 
D. Manuel Garrido, Contador general de Hacienda 
y D. José Pereira, Interventor de la Administración 
Central de Rentas y Propiedades, continúen desem
peñando sus respectivos destinos, percibiendo el 
haber que se les sefiala en el presupuesto de 1886-87, 
hoy en ampliación. 

Id . i d . Disponiendo que D. José Benito de Torres 
continúe desempeñando interinamente la Subdelega 
cion de Hacienda pública de Lepante, para cuyo des
tino fué nombrado por decreto de 13 de Julio último. 

I d . i d . Declarando provisionalmente á D. José 
López González, Capitán de Infantería, retirado, con 
derecho á la rehabilitación en el percibo de su haber 
de 120 escudos mensuales. 

Id. id. Autorizando á las oficinas militares para 
que además del crédito legislativo consignado en el 
ár t , 1.° cap. 4.° beccion 4 a del presupuesto semes
tral de gastos de Julio á Diciembre de 1887, puedan 
seguir librando hasta la suma de pfs. 5500 con cargo 
á dicho artículo, á fin de satisfacer el mayor importe 
de los haberes del personal de comisiones activas 
del servicio. 

Id . i d . Id . á id . id. para que ademas del crédito 
legislativo consignado en el art. 9.° cap. 1.° de la 
misma Sección y presupuesto pueda seguir librando 
hasta la suma de pfs. 5000 á fin de satisfacer el 
mayor importe de los haberes del personal del cuerpo 
administrativo del Ejército. 

Id . 29. Concediendo un crédito supletorio por 
valor de pfs. 370,08 con cargo al art. 7.° cap. l .o 
Sección 5.a del presupuesto semestral de Julio á Di
ciembre de 1887 para satisfacer el completo de las 
obligaciones devengadas por el concepto de personal 
de la Administración Central de Loterías. 

Id . i d . I d id. id . por valor de pfs. 800^0 con 
cargo al art. 2.° del mismo capítulo, Sección y pre
supuesto para satisfacer el completo de las obliga
ciones devengadas por el concepto de epersonal de 
la Contaduría general.> 

Id . id. Id . id . id . por valor de pfa. 673*16 4(8 
con cargo al artículo único del capítulo 11 Sección 
1.a de dicho presupuesto con el fin de legalizar el 
mayor importe de las cantidades satisfechas por el 
concepto de pasaje y haberes de navegación de em
pleados civiles. 

Id. id. Concediendo un crédito supletorio por va
lor de pfs. 156*54 4i8 con cargo al art. 4.° del 
cap. 2.° de la Sección 8.a de dicho presupuesto, con 
el fin de satisfacer el importe del aumento de seis 
plazas de Pensionistas del Estado en el Colegio de 
Sta. Potenciana. 

I d . id . Autorizando para que además del crédito 
legislativo consignado en el art. I.0 cap. 1 ° de la 
Sección 5 a del presupuesto semestral de gastos de 
Julio á Diciembre de 1887, pueda seguirse librando 
hasta la suma de pfs. 240 con el fin de satisfacer 
los haberes del personal subalterno de la Secretaría 
de la Junta Superior de ventas y composiciones de 
terrenos del Estado. 

I d . id . Autorizando para que ademas del crédito 
legislativo consignado en el art ículo único del ca

pítulo 11 de la Sección 1.a de dicho presupuesto, 
pueda seguirse librando hasta la suma de pfs. 6000, 
con el fin de satisfacer el mayor importe de las 
cantidades respectivas al concepto de pasajes y ha
beres de navegación de empleados civiles. 

Id. id. Concediendo una traeferencia de crédito 
por valor de pfs. 3577 98 3i8 del art. 5.° del cap. 7.° 
de la Sección 5.a del presupuesto en ampliación da 
1886-87, que resultan como sobrantes del mismo al 
artículo 4.° del citado capítulo, Sección y presu
puesto, con el fin de verificar el completo reintegro al 
Tesoro de la Península de los anticipos hechos á 
la Fábrica nacional del Timbre, del costo de papel 
y elaboración de efectos timbrados con destino á 
estas Islas. 

Id . i d . Autorizando, para que ademas del c ré
dito legislativo consignado en el art. 5.o del cap. 8.o 
de la Sección 5.a del presupuesto semestral de gastos 
de Julio á Diciembre de 1887, pueda seguirse 
librando hasta la suma de pfs. 16.609'25 con cargo 
á dicho artículo, con el fin de atender al pngo del 
mayor importe de las obligaciones que concierne^ 
al concepto de premios de expendicion de billetes de 
Lotería. 

Id . 31 . Disponiendo se entienda en comisión y 
hasta la resolución del Gobierno de S. M. el nom
bramiento de D. Antonio Blanca y Meseguer para 
el destino de Oficial 1.° de la Administración Central 
de Impuestos directos. 

Id . id . Concediendo una trasferencia de crédito 
por valor de pfs, 42*34 del art. I.0 cap. 7.° de la 
Sección 7.a del presupuesto de gastos de 1886 87 
hoy enjampliacion que resultan como sobrantes del 
mismo, al art. 2.° del citado capítulo. Sección y 
presupuesto, con el fin de satisfacer el mayor i m 
porte de la parte que afecta á los fondos generales 
del Estado. 

I d . i d . Concediendo una trasferencia de crédito 
por valor de pfa. 3869t92, de los sobrantes que re
sultan de el art. 2.o del cap. 4 o de la Sección 4.a 
del presupuesto de 1886-87 con cargo al art. 1.° 
del mismo capítulo, Secciou y presupuesto par» le
galizar el mayor importe de las obligaciones de 
personal de comisiones activas del servicio: un cré
dito supletorio por pfs. 569145 con cargo al art í
culo único del cap. 5.* de la misma Sección y 
presupuesto, para atender al pago del mayor importe 
de las «tenciones de subsistencias militares para las 
fuerzas expedicionarias de Mindanao y Joló; otro 
crédito supletorio por valor de pfs. 20468*59 con 
cargo al art. 2.o del cap. 7.° de la misma Sección 
y presupuesto para legalizar el mayor importe de 
los devengos respectivos al material de Hospitales 
militares; otro crédito supletorio por valor de $5848,19 
con cargo al artículo único del cap. 8.° de la mencio
nada Sección y presupuesto para satisfacer el i m 
porte ascendente á pfs. 2942'19 del trasporte y 
gastos de 770 cuarterolas de vino tinto y raciones 
de etapa enviadas á Cottabato, Misamis y Joló, y otro 
crédito supletorio por valor de pfs. 2l748'29 con 
cargo al artículo único del capítulo 12 de la ex 
presada Sección y presupuesto, con el fin de cubrir 
el mayor importe de los devengos respectivos á las 
indemnizaciones de varios Jefes y Oficiales del Ejército. 

Manila 13 de Febrero de 1888.—El Subintendente, 
Luis Valledor. 
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Indice de las resoluciones defioitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de 
Diciembre último, que se publica en la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Diciembre 16. Nombrando á Don Angel Bacat, 

para servir la expendeduría oficial de efectos timbra
dos en el pueblo de Cabiao provincia de Nueva 
Ecija. 

Id . 17. Disponiendo que en concepto de remesas 
á la Administración de Hacienda de Misamis, se 
abonen por la Tesorería general á D. Ignacio Majó, 
Oficial 5.° Secretario del Gobierno P. M. de dicha 
provincia agregado á la Dirección general de Ad
ministración Civil, los haberes que haya dejado de 
percibir y los que en lo sucesivo devengue. 

I d . i d . Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza prestada para garantir el 
cumplimiento del servicio de suministro de 399 libros 
de Contabilidad necesarios á las oficinas generales, 
centrales y provinciales de Hacienda durante el pre
sente año económico de 1887-88 y la devolución del 
depósito constituido, asi como el abono de la can
tidad de pfs. 1758 en que fué adjudicado á los Sres. 
Chofré y Compañía . 

Id . 19. Concediendo treinta dias de licencia por 
enfermo para pasar á uno de los pueblos de Bula-
can á D. José Dizon y Matanza Oficial 4 o Guarda 
Cuños de la üireccion de la Gasa de Moneda de esta 
Capital. 

I d . id. Aprobando el contrato privado celebrado 
entre el Subdelegado de Hacienda de la Paragua 
13. Ignacio Pagés y los hermanos D. José y D. Diego 
Delmo y Moreno para garantir el cumplimiento del 
servicio del arriendo del juego de gallos de aquel, 
distrito. 

Id . 21 . Aprobando la fianza de cuatro mil pesos 
prestada por la Sociedad de las mútuas de empleados, 
á favor de l ) . Emilio Bravo y Moltó como Jefe de 
Negociado de 3.a clase Administrador depositario de 
Hacienda de la Laguna. 

Id. i d . Dictando las instrncciones necesarias para 
llevar á cabo la habilitación acordada de 2.900,000 
sellos de diferentes clases para el recargo por con
sumos. 

Id . 22. Aprobando la escritura pública de compra 
venta de un terreno baldío realengo sito en Unbac 
jurisdicción del pueblo de Murcia de la provincia 
de Tarlac otorgada á favor del adjudicatario Don 
Felipe Grivas. 

Id . 23. Autorizando á la Ordenación general 
delegada de Pagos para librar fuera de distribución 
de fondos el importe de cuantas atenciones se ori
ginen con aplicación a l crédito extraordinario de 
pfs. 40.000 concedido en concepto de adicional á 
l a Sección 7.a del presupuesto de gastos vigente, 
para sufragar diferentes gastos ocasionados con mo
tivo de la ocupación de varios puntos de las Islas 
de Mindanao y la Paragua. 

I d . 27. Dictando las instrucciones necesarias 
para el exacto cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en el Real decreto de 17 de Ostubre 
últ imo aprobatorio de los presupuestos generales 
de gastos ó ingresos que ha de regir durante el 
a ñ o de 1888. 

Id . id . Declarando solventado el servicio de ar
riendo del juego de gallos de la provincia de An-
tique y libre de toda responsabilidad para con la 
Hacienda, al contratista D. Nicolás Tomás, canee-
i á R d o s e la escritura de obligación y fianza y devo
lución al interesado del depósito respectivo. 

I d . 28. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Cottabato, Zamboanga, Joló y 
Basilan de pfs. 9.220, pfs. 11.097, pfs. 12.300 y 
pfs. 20.000 respectivamente para cubrir las aten
ciones de los ramos de Guerra y Marina en dichos 
puntos, asi como también los gastos que originen 
dichas remesas. 

Id. 30. Admitiendo la renuncia que por motivos 
<le salud ha< e de su plaza el escribiente de la 8ub-
delegacion de Hacienda de Oalamianes, Mariano 
Arzaga, que percibe el sueldo anual de 96 pesos y 
nombrando para reemplazarle á Santiago Eugelio. 

I d . 3 1 . Aprobando la fianza de tres mil pesos 
prestada por la Sociedad de las mútuas de emplea
dos, á favor de D. Manuel Miranda, como Oficial 
2.° guarda-almacén de la Administración Central de 
Rentas y Propiedades. 

Id . i d . Disponiendo por conveniencia del mejor 
servicio que ínterin no llegue á esta Capital el fun
cionario electo para servir el destino de Interventor 

de la Administración Central de Loterías, una vez 
posesionado de su nuevo cargo i>. Juan Ortiz de 
Solórzano, continúe este funcionario desempeñando 
la citada plaza. 

I d . id. Declarando cesantes á los escribientes 
de este Centro directivo, Ciríaco de León , Feliciano 
Parrales, Santos Inocencio, Celedonio Raymundo, 
Bernardino Acosta, Florentino del Mundo y Vicente 
Abe'.lanosa; rebajando 14 pesos al escribiente 8.* 
Doroteo Agtarap que percibía 96 pesos anuales. 

Id . i d . Aprobando la nueva plantilla del perso
nal suba'terno de la Tesorería general de Hacienda 
y nombrando á los comprendidos en ella para servir 
las plazas que se les señalan, toda vez que los ha
beres que á los mismos se fijan están ajustados á 
la cantidad expresada que en el presupuesto citado 
de 1888 se asignan. 

Id . i d . Creando una plaza de escribiente en la 
Administración Central de Loterías de la clase de 
cuartos dotada con el sueldo anual de 120 pesos y 
nombrando para ocuparla á Florentino del Mundo. 

Id . i d . Creando dos plazas de escribientes de la 
clase de segundos en la A.dministracion Central de 
Impuestos directos, dotadas con el sueldo anual de 
300 pesos cada una y nombrando para ocuparlas 
á Ciríaco de León y á D. Gárlos Labora. 

I d . id . Disponiendo que desde el dia 1.° de Enero 
tomen posesión D. Antonio Guerrero Esp^rducer y 
1). José de Porres de sus respectivas plazas de Jefe 
de Negociado de 1.a clase Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de Manila y Jefe de 
Negociado de 2.a de la Contaduría general de Ha
cienda, nombrados por te légrama del Ministerio de 
Ultramar dé 23 del corriente mes, y que el citado 
Sr, Porres continúe en la referida Administración 
hftsta tanto no verifique con todas las formalidades 
debidas la entrega de su cargo de Interventor al 
referido Sr. Gruerrero, 

Id . id . Disponiendo se libre al Habilitado de la 
Administración Central de Rentas, la cantidad de 
1000 pesos, á fin de atender á los gastos que ori
gine la habilitación de 2.900.000 sellos de diferentes 
clases para el recargo de consumos. 

I d . i d . Autorizando á la Ordenación general 
delegada de Pagos para librar fuera de distribución 
de fondos los devengos que deban imputarse á las 
sumas ¡de pfs. 5000 y pfs. 5500 respectivamente; 
al objeto de satisfacer las cantidades devengadas 
en el periodo de Julio al mes de la facha por el 
personal del Cuerpo administrativo del Ejército y 
por el que figura en el concepto de comisiones 
activas del servicio. 

Manila 13 de Febrero de 1888.—El Subintendente, 
Luis Valledor. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Desde el 15 del corriente mes de Febrero, se ad

miten en esta Inspección general de Obras públicas, 
solicitudes para ocupar las plazas de Ayundantes de 
Obras provinciales, creadas por decreto superior de 
27 de Enero anterior. 

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Direc-
tor general de Administración Civi l . 

Los aspirantes que reúnan las condiciones que en 
al citado Superior Decreto se establecen como su

ficientes para optar á dichas plazas sin necesidad 
de exámen, acompañarán á su instancia el título ó 
títulos que así lo acrediten. 

Los que soliciten exámen, espresarán en la ins
tancia l»s materias de que desean ser examinados, 
acompañando relación de los documentos que acre
diten haber probado las restantes. 

Los exámenes comenzarán el 30 del próximo mes 
de Junio, en esta Inspección ante un Tribunal com
puesto del Inspector general, Presidente y dos Inge
nieros, por el de aquellos aspirantes, que tengan ofi
cialmente probado mayor número de asignaturas. 

Los aspirantes presentarán en el acto del exámen, 
los documentos originales á que se refiere la re
lación que hubiesen acompañado á su instancia. 

El programa detallado será facilitado gratis en 
la Secretar ía de la Inspección desde el dia 1.° de 
Marzo. 

Manila 13 de Febrero de 1888.—José M.a Bor-
regon. 2 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servido de la plaza para el dia 16 de Febrero de 1888. 
Parada, loa Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el)Teniente Coronel Eduardo Q , 
ohot.—Tmaijinaria, el Sr. Coronel Teniente Coronel f)51' 
J u a n Hernández.—Hospital y provisione8.=-Cuadro 
Reemplazo.—Reoonooimiento de zao&te, Caballeril.- p 
de enfermos, Artillería.—Música en ta Luneta, de ByjT! 
8 de la noche. Artillería. 1 * 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—n 
ronel Teniente Coronel Sargento nu-yor interino, Jo*é 

Marina. 
C O M A N D A N C I A DE MA.RINA 

Y CAPITANÍA, DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 

Comandancia General de Marina Fi l ip inas .«El Exi 
Sr. Director de Eátablecimientos oieatífioos del MÍDÍ8| 
de Marina en Real órdea de 16 de Diciembre último 
dice:—Exomo. Sr.—Con esta fecha diee el Sr. M 

de 

lo: 
pero 
J J 

del Rimo al Presidente del centro Técnico fscultativo^L 1 
consultivo, lo siguiente: = Exorno. Sr.—8. M. el Rey (q. 0.»!̂  
v «n sn nnmhrft la Roina RflD-onf» AP,\ R.ainn famar,^. 

Se 

Pa: 
ado 

Se 
!0 

y en su nombre la Reina Regente del Reino teniendo j , 
cuenta las razones expuestas en la solicitud presenttji 
en 28 del pasado Octubre por el Gerente de la comp 
de vapores J. Roca y Compañía da Barcelona: los diferenlji 
recursos interpuestos por el representante de la Oompa 
trasátlantioa y por los de otras varias casas armadoras 
la nación: las respectivas instancias de los maquit^ ¿hes 
extrangeros habilitados segan lag prescripciones y e! i¿ n-
glameuto de 23 de Enero de 1877 y los informes emitidoj 
por la Junta de la marina mercante en 13 del mes aotnal' 
se ha servido disponer, de acuerdo con el parecer unáQiu¿ 
de dicha Junta, lo siguiente:—l.o Los primeros maqm". 
nistas directores de las máquinas de los buques cualquierj 
que sea su tonelage y la navegación á que se dediqagj 
serán en lo sucesivo de la libre elección de las mi 
armadoras, sin que sea obstáculo para ella ia nacionaliiM 
del elegido.=«2.o Todos los demás maquinistas de U do. 
tacion de los buques mercantes nacionales, serán espiñilei 
respetándose no obstante las habilitaciones hechas á favor 
de extrangeros con anterioridad á esta fecha y con sajeoion c 
á las prescripciones del reglamento vigente.—3.0 además 
del primero podrán ser extrangt^s los maquinistas qu 
completen la dotación de los buques de nueva constrnooioí 
á los de aquellos que hayan cambiado totalmente aas m i - L ^ 
quinas, siempre que tal condición aparezca estipulada ei 
los contratos como garantí* á las casas constructoras, pero 
entendiéndose que tal concesión, será solo por el plw 
máximo de seis meses.—-4.0 En casos de absoluta neoesidid 
por la carencia de maquinistas españoles podrán ser habí' 
litados los extrangeros solo por el término de seis meses 
que podrán únicamente ser prorrogAbles cuando al espinr 
dicho plazo subsistan las mismas oirúuistancias que moti
varon tales habilitaciones.—5.o Quedan derogadas todu 
las Reales disposiciones posteriores á la feoha del Regli|)lo3 
mentó vigeate y que fueron diotadas por este Ministerio 
en 6 {de Abril de 1885, 15 de Junio de 1886, 18 
Abril , 18 de Junio y 23 de Julio del año actual—DÍ 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeoN 
consiguientes,—Y de la propia Real órden comanioídt 
por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para sa 
noticia y efectos correspondientes.—Lo que traslado á V. 'lar0' 
para su conocimiento, efectos y publicación. 

Manila 14 de Febrero de 1888.=Es copia, Juan Eü" 
y Vergara. I ^ 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA. D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L i . M. N . Y S. L . C I U D A D DB M A N I L A . 

E l Juéves próximo 16 del que rige las diez ^ 
su m a ñ a n a , se venderá en pública subasta en esi* 
Secretaría, un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del l imo. 8r. Corregidor, 88|De!ic 
anuncia en la cGaceta oficial» para conociaiieDlfl CUH 
del público. 

Manila 14 de Febrero de 1888.—Beruardioo Mar 
zano. 

03 C( 

Se 

Relación de las obras municipales ejecutadas por 
I )ireccion de las mismas, en todo el radio ^ 
Excmo. Ayuntamiento durante la 2 * quincena 
mes de Enero último. 
Reparación de los desperfectos del puente de Grun8(l' 
En esta fecha han terminado las obras de lo»80 

denes y antepechos de hierro y fábrica del ref¿rl 
puente. 

Construcción de 74*50 metros lineales de 8108018^ 
de bóveda para la continuación de los trasversa 
de las calles Real y Marina del arrabal de la B1,11*1 

Se terminaron las obras el dia 17 del actu» 

Construcción de cunetas para la calle de Al'x 
arrabal de Sampaloc. 

Se terminaron las obras el dia 21 del actúa 
hiendo ejecutado 145'69 metros lineales. 
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eíeci^ftda9 en las vías públicag. 
Obra» j y ^ f a intramuros. 

la extendida de grava Pasig afirmán-

í con «g" limpiaron las cunetas de desagüe de 
bacbe9Lucía, S. Juan de Dios, Letran, Solana 

de sta' .^^íoontando tierra en Magallanes y 
h1̂ 0. ^ puerta de Isabel I I . 
ruda ú ' 2.0 Distrito Binondo. 

hrieroo los baches con grava Pasig afirmán-
i3 00 agna y Pi80n en la ca,,e <le Elcano, Ja-

;00g Fernando, Asunción, ü rb i z ton io y Ma-
eros 

J y 
lioap»»1; 

on las cunetas de desagüe en la de 
„ v 3, Nicolás. 

J 3,er Distrito Binondo. 
•minó el derribo de la casa núm. 20 de la 

i.ni f'P8 r ^cr is t ía , se limpiaron las cunetas y cola-
Vivo 

D. 

3Ui 

ro 

l la calle de S. Jacinto, se recorrió el ado-
e8 |a de Anloague, cubrieron loa baches 
i calle Nueva con grava de Pasig y se reparó 
? Pifecto en la alcantarilla de la misma. 
^ 4.° Distrito Sia. Cruz. 

limpiaron las cuneta^ de desagüe de las calles 
Ldalena, Timbugau y Dolores; rellenaron los 

coa grava de Tinajeros en la Divisoria de 
p̂ z Carriedo, Lacoste y S. Pedro y en el sem-
• de cañas espinas en la Divisoria de Bilibid. 

5.° Distrito San Miguel. 
ge cubrieron los baches con grava Pasig y Tina

jas calles de S. Juan y S. Miguel y se 
apiaron las cunetas de desagüe de la calzada de 
t̂amesa. • , . „ _ 

6.° Distrito Sampaloc 
Se limpiaron las cunetas de desagüe, quitaron las 
rtjas de las mismas y cubrieron los baches con 
ava Pasig de las calles de Alix y Arranque y de 
calzada de Santamesa. 

7.° Distrito Quiapo. 
Se cubrieron los baches de las calles de Iris, Echa-
e y S. Gerónimo y se ha extendido una capa del 
usiiio material en esta última y se limpiaron las 
netas de desagüe de las calles de Norzagaray, 

|inao, S. Sebastian y plaza de Sta. Ana. 
8. ° Distrito San José. 

Se limpiaron las cunetas de desagüe de las calles 
l Magdalena, Luzon, Benavides y S. José y cu-
ieodo los baches de las mismas COB grava Pasig. 

9. ° Distrito Tondo 
Se cubrieron los buches con grava Pasig afirmán-

Regl»|ilos con agua y pisón y limpiaron las cunetas de 
esagüídeias calles de Lemery, Haya, Zapa, Diviso-
1, Aceiteros y Gran Divisoria de Azcárraga. 

ÍO.0 Distrito Paseos, Calzadas y Jardines. 
Se extrajeron las yerbas de la entrada de la puerta 

«rian, cubrieron los baches con grava Pasig, l im-
jarou las cunetas de desagüe de la calzada de 
{agambayao. 

11.° Distrito Ermita. 
Ubrieron los baches con grava Pasig y limpiaron 
' cunetas de desagüe, formando talud los costados 

8 'a calle Nueva y transversal de la de Marina, 
p . Id . Málate. 
Continúase la extendida de tierra y escombro en 

^ «alies de Herran y Divisoria y formando talud 
08 costados de las mismas. 

8e 12.° Distrito S. Fernando de Dilao. 
• ^ g l a r o n y limpiaron las cunetas de desagüe 

!ici ^fil68 de ^ Antoaio' S- José. S' Francisco, 
I fcüH e'*c*dad y Maloaac, v cubrieron los baches 

cellnfava Pasig de las calles Real, S. Luis, S. Mar-
• ' ^ y plaza de Toros. 

bljcaJ11!6 ^ órden del l imo. St. Corregidor se pu-

M qae 
jaccioii 

mi-
ida ei 

pero 
plazo 

lesidiá 

93pir4t 
¡aoti 

listsno 

ira su 

lor 
Manu AQ^ACEÍA oficia!» para general conocimiento, 

paño. de Febrero de 1888.-Bernardino Mar-

^'ncen^d ^ 108 trabajos ejecutados durante la 2.a 
^tecim 11169 de Ener0 último en las obras del 

,eQt0 de aguas potables á esta Capital. 

Se Co .. ^bras de conservación. 
Otilado 10 H 0 arreS,ando los brocales de los pozos 
^ ^ laefM 108 ^ep^8'^8 y arreglando los rasan-

Se han P ada» quitando los escombros sobrantes. 
^ v«cindar1eparado 108 naecanismos de 50 fuentes 

^^ero'df01068^0 diez defensas de maderas en igual 
«ehan co^88 ^ regiatr0-
^ntadrt rre°i<^0 tre8 fugas de agua que se habían 
Se han / r ^ tubería8-

eievado dos bocas de incendio y una caja 

y se han rectificado ocho de estas últimas. 
Se han colocado 39 tablillas de madera para in 

dicar las bocas de incendio en el distrito de Sta. Cruz. 
Se han tapado los baches que se han notado sobre 

las líneas de tuberías. 
Se han colocado en el puente de España cinco 

bocas de riego. 
Servicio particular. 

Se han instalado el servicio á domicilio en la casa 
calle Real de Malate de D. Francisco Roxas colo
cando 77 metros de tuberías, 3 llaves, 1 contador, 
3 grifos y 1 boca de riego. 

Servicio público. 
Las máquinas han funcionado los dias 19, 20, 21 , 

26 y 27 sosteniendo en los depósitos la altura de 
agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 67,998 m.3 en la que está incluida la 
qu-1 oroducen las filtraciones del canal de conducción. 

El agua que de ellos ha salido para el abasteci
miento de la población ha sido 76,553 m.8 á que 
corresponden 4.784 m . ' diarios: el consumo máximo 
se verificó el día 28 con 5.443 na.3 y el mínimo el 
dia 29 con 3454 m.8 

La cantidad de agua consumida durant»; el mes 
ha sido 147,115 m.8 que dá uu promedio de 4.745 
metros cúbicos diarios. 

Lo que en virtud de acuerio del Exorno. Ayun
tamiento se publica en la cQ-aeeta oficial» para ge
neral conocimiento. 

Manila 11 de Febrero de 1888.—Bernardiuo 
Marzano. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

En los dias 17, 18 y 20 del presente raes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Teso
rería, debiendo advertirles que después de la expre
sada fecha 20 no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron 
de percibir en la nómina que se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 14 de Febrero de 1888.—Ricacdo Carrasco 
y Moret. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DB LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de ho j , ha 
sido autorizado D. Manuel Cruz, vecino del pueblo 
de Tarlac, provincia del mismo nombre, para rifar 
un reiój de oro con su cadena también de oro, en 
combinación con el sorteo de Lotería que ha de ce
lebrarse en el mes de Abri l próximo. 

La rifa ee compondrá de 160 papeletas coa 250 
números correlativos cada uua y al precio de un 
peso por papeleta, hallándose depositados dichos 
efectos en poder de D. Luis Navarro de aquella 
vecindad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» 
para general conocimiento. 

Manila 14 de Febrero de 1888.—P. O., Juan O. 
de Solórzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 16 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Juma de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se ooastituírá en el Salón de aotos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Oavite, la venta de un |oamarin y el 
solar en que se halla edificada adosado á la antigua casa 
Admiuistracion de Correos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente da 1211 pesos 14 céntimos y 
coa estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 27 de fecha 27 de 
Enero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de aotos 
públicos. 

Manila 11 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Laguna, la venta de un almacén 
que fué depósito de efectos estancados en el pueblo de 
Pagsanjan de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1544 pesos 43 oóntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 

de esta Capital núm. 60 de fecha 29 de Agosto de 188^ 
La hora para la subasta de que se trata, se regira por 

la que marque el relój que existe en el daloa de actos 
públicos. 

Manila 11 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. & 

El dia 16 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta 
Capital, qae se coastitairá en el Silon de actos páüüoos 
del edificio llamado antigua Aduana y aate la sabditeroft 
de la provincia de dv i te , la veata de ua solar dividida 
ea tres parcelas qae la BUoieüde posee ea dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión asoeadente de 1495 pesos 
21 céntimos y coa estricta sujecioa al pliego de coudicuouea 
pablicado ea la «GUceca» de esta Capital aún. 2i3 de 
feoha 29 de Enero del año próximo pasado. 

La hora ptra la sub&sU de que sa trata, se regira por 
la qae marque el relój qae existe ea el >ialoa de ao&a« 
públicos. 

Maaila 11 de Febrero de 1888.—Miguel Torrea. 3 

El dia 16 de IVtarz) próximj á las diez de la mañan»^ 
se subastará aate la Jauta de Üeales Atmoaedas de esss 
Capital, qae se constituirá eu el Silo a de aocos púbuos 
del edificio llamado aatigaa Aduana y ante la subalteraa 
de la provincia de ííueva Eoija, la veata del solar ea qae 
estuvo enclavado el canaria de depósito y afu-o de tabico 
ea el pueblo de Gabiaataaa de dioa« prov.aoia, o»jo ei 
tipo ea progresioa asceadeate de 1781 pesos 55 céitiuias y 
con estricta sujeción al pliego de cjndioioaes publicado eu 
ta «GUceta» de esta Capital núm. 87 fejUa 28 da Al irz> 
del añ > próximo pasado. 

La hora para la subasta de qae se trata, sa regirá por 
la que marque el relój que exute ea ei «Uioa de actos 
públicos. 

Manila 11 de Febrero de 1888 — Miguel Tjrres. a 

¿I día 6 de ¡Marzo próxím> á ¿as Uiez da la aimaaa, se suoas 
taré aate la Junta de Reales Al aoaelas da esta Oapital, que a« 
constituirá en el S i loa da actos púolicos úel ediúcio llamado i u ü -
gas Aduaaa, la veata da las aaolas y caieaas qua asisten ea A 
Arseunl de Gavita, üajo el tipo ea prograsioa asjeadaate J J 8&* 
pesos 52 ceatimos y coa estricta sujacua ai i>llego de coadicione^ 
publicado en la cGaoeta» da asta Capital u.o 162 da fecaa 29 aa 
Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que sa trata, sa regirá por la qu« 
«arque al relój que exista en el Saloa de actos públicos. 

Maaila 13 de Febrero de I8s8.—.diguei Torras. 3 

GOBIERNO O I V I L D E LA. PROVINOIA D E BVfANGKS. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital tres toros todos de pelo baruan, cogidos por la» 
Guardia Civil en el sitio de Culit, comprehensiou d« 
Taysan, abandonados por sus conductores, se anun
cia al público para que en el término de tremcct 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad 
acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Bitangas 10 de Febrero de 1888. —Arroyo. 

HOSPITAL DE SAN JUA.\ l)tí DIOS MANILA. 
Sttaio del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo* 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

13 fe * a .2 o 
•2 « « 
M «a a 

Españoles ¡ 24 
Sxtrangeros. \ 5 

254 
81 
54 
19 
22 

i Hombres, Indlgeaa». , , jMujeres ^ 
£hÍDOS » . . 
Presidiarios. . . . . . 
Presos de Bilibid. . . , 

4 
1 

50 
23 
6 
2 
4 

2 
3 

42 
10 
19 
3 
1 

3 

9-5 
a-. ¿¡ 

3 
253 
88 
39 
18 
25 

CONVALECENCIA. 
dombres ! 2 
Majares i £. 

Total. . . . ! 469 90 80 18 
Manila 6 de Febrero de 1888 —tíl Ra^rmero mayor Andrés 

Cereso. • 

Mea de Enero de 1888. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas par» 

este santo Hospital, eu el mes de la feoha. 
Nombres de los bienhechores. Pesos. Cént. 

Recibido de D . Diego Oo utreras a|n. de 
D. Toribio Gatigbac. , 50 » 

Idem de D. Isaac Isaltran a[n. de D. Julián 
Moderazo. . 25 » 

Idem por varios bienhechores. . 21 •» 
Idem de los Sres. Cazadores que fueron en 

Bosoboso. , 11 40 
Idem del Sr. D. José Bonifacio Rojas. . 6 » 
Idem de D.* Tomasa Domingo. . 3 » 
Idem de D.a Engracia Lnoiauo. , 2 > 
Idem de D. José Salcedo, . 2 > 
Idem de D. José Grey. t 2 > 

Total . . .~122 40 
Manila 31 Enero da 1888.—Francisco de F. Favea. 
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Niños. Niñas. Total. 

GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Sitado del número de vacunados en el día de la fecha. 

Pnebloa. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos . 
San José 
Santa Cruz, naturales , 
Idem, mestizos . 
Quiapo. , 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malste 
Mariquina. 

Total 

> 

7 
3 
5 
1 
1 
3 
1 
> 
1 
2 
> 
1 
1 
4 

14 16 30" 

4 

Nota:=Ad€más de los niños expresados en Ja relación 
anterior, ha sido vacunado un niñn europeo. 

Manila 13 de Febrero de 1888.—El Vocal de turno, 
Dr. José Franco. 

Providencias judiciales. 
Don José Barberán y Olba, Juez de primera instancia 

de esta provincia de Mindoro, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funoioces, el infrascrito Escribano dé fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido au

sente Juan Nubio, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente edicto compa
rezca en este cit«dn Juzgado á declarar en la causa nú
mero 888 que se sigue en el mismo contra Genaro Villar 
y otros por robo en cuadrilla con doble homicidio y le-
eiores, apercibido que de no hacerlo se le pararán los 
peijaioios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calspan á 3 de Febrero de 1888.—José Bar
rerán.—Por mandado de sa Sría., Andrés Moreno. 

I > n Juan de Asoanio y Nieves, Jufz de primera instan 
tanoia en propiedad de esta provincia, que de estar en 
pl eotual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ji

ménez Ruiz. esppfiol peninsular, Sargento segundo de In
fantería de Marina, con licencia obsoluta, para que en el 
término de treinta dias. contados desde la publicación del 
presente edicto, comparezca en este Juzgado a 1*8 resuitas de 
la causa núm. 4636 que estoy instruyendo contra el mismo 
y otro por harto y lesiones; pues de hacerlo así se le oirá 
y lo administrará justicia, y de lo contrario se sustanciará 
y fallará la mencionada causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjaic:o que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Puerto de Cavite 11 de Febrero de 1888. 
•Juan de Ascanio. 

Don Manuel León Escobar, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines Norte, que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á los procesados 

«usentes Pabl" Romero, Gabino Romero, Eugenio Romero, 
Germán Gramor, Paulino Real y Pedro Mr.gno, los tres 
primeros son hertnan.s y naturales del pueblo Guinayanga 
de la provincia de Tayabas y los tres últimos, vecinos de 
dicho pueblo, para que dentro del término de treinta dias, 
contados dosde la inserción de este edicto en la «Gaceta 
oficial > de Manila, se presenten en este Juzgado ó en sus 
cárceles, para responder los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa nüm. 621 seguida de oficio por robo 
en cuadrilla, homicidio y lesiones, pues que de hacerlo así 
lea oiré y administraré justicia y en caso contrario fallaré 
1» referida causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 21 de Enero de 1888. 
Manuel León.—Por mandado de su Sría., Pablo Evaristo 

Arnaiz. 

Don Victoriano Tafiedo, Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de 1.a instancia de la misma, por sustitución 
reglamentaria, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1 *, 2.a y 3.a 

Vez al procesado ausente Mariano Aguas, vecino de Me-
atioo de la Parqpange, de estatura regular, cuerpo delgado, 
color trigueño, pelo, cfjas y rjos negros, nariz chata y 
barbi regular, para que en el término de treinta dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta ofi
cial» de Manila, se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á responder los cargos que contra 
é̂l resultan de la causa núm. 1675 sobre lesiones graves. 

Si asi lo hiciere le oiré y administraré justicia ó eu caso 
«ontrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarkc á 6 de Febrero de 1888. 
V-Viotoriano Tañedo. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instanou 
en propiedad de esta provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos acompa
ñados préviamente nombrados y juramentados por en
fermedad del Escribano damos fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente B^r-

nardino de la Cruz, viudo, natural y vecino de Angat, da 
cincuenta y dos años de edad, para que por el término 
de treinta dias contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado á contestar á ios cargos que contra el mismo 
resultan en la cuasa núm. 5675 por tentativa de violación: 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término se 
sustanciará y terminará la causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 8 de Febrero de 1888. 
Antero García de Soto.=-Por mandado de su S r í a . , = G á r l o 8 
Flores, Eustaquio Dalistan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Faus
tino Piloteo, natural y vecino de San José, iodio, casado, 
de oficio labrador, empadronado en la cabecería núm. 3 
de don Felipe de Silva, para que por el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar á los 
cargos que le resultan en la cnasa núm. 5657 contra el mismo 
por hurto, pues de hacerlo asi le oiré y administraré jus
ticia y en otro caso sustanciaré la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Babean á 10 de Febrero de 1888.=" Antero Gar
cía de Soto.—Por mandado de sa Sría., Cárlos Flores, 
Eustaquio Dalistan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Faus
tino Piloteo, natural y vecino de San José, indio, casado, 
de oficio labrador, empadronado en la cabecería núm. 3 de 
D, Felipe de Silva, para que por el término de treinta 
dies contados desde esta fecha se presente en este Juzgado 
ó en ia cárcel pública de esta provincia á contestar a los 
cargos que le resultan en la causa i>úua. 5658 contra el 
mismo por hurto, pues de hacerlo así le oiré y adminis
traré jasticia y i en otro ceso sustancialé la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lagar. 

Dado en Bulacan á 10 de Febrero de 1888.—Antero 
García de Soto.—Por mandado de su 8ría.=Cárlos Florea, 
Eustaquio Dalistan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Basilio Victoria, indio, natural de Qaingaa, vecino de San 
Ildefonso, de cincuenta años de edad, poco más ó menos; 
y Eulalio Victoria, indio, natural de San Rafael vecino de 
de San Ildefonso, de treinta años de edad, poco ó menos, 
para que por el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha,- se presenten en este Juzgado ó en las cároe 
les de esta provincia, á fía de contestar á los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa núm. 5690 que se 
sigue en este dicho Juzgado por hurto y lesiones, aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se sus
tanciará y terminará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 4 de Frebrero de 1888. 
—Antero García de Soto.=—Por mandado de su Sría.«Cár
los Flores.=Eustaquio Dalistan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos llama
dos Gató, Lanay é Ignacio residentes en los montes de 
Norzagaray, para que dentro del término de nueve días con
tados desde la publicación, se presenten en este Juzgado 
para declarar en la cuasa núua. 5674, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro da dicho término se le pararán 
los perjuicios que en dereého hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 7 de Febrero de 1888. 
Antero García y Soto.—«Por mandado de su Stía.=Oário3 
Flores, Eustaquio Dalistan. 

Don Antonio Valverde, Juez de Paz de esta cabecera é 
interino de primera instancia de este 3 er Distrito de 
Mindanao, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, nosotros los testigos acompañados damos fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino José 

Ramírez, para que en el término de nueve diaa, se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración como testigo 
en la causa núm. 693 que se sigue contra Hilarión Jocay 
por amenazas a los agentes de la autoridad, en la iate 
ligeneia que de no hacerlo en dicho término se le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 14 de Enero de 1888,—Antonio 
Valverde.—Por mandado de su Sría., Juan de los Reyes, 
Perfecto de los Reyes. 

Don Manuel de Elola y Heras, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de la Pampanga, que es
tando en actual ejercicio de sus funciones yo el iusfras-
crito actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pedro 

de la Peña, indio, soltero, de veintinueve años de edad, 
natural y vecino de México, de oficio labrador, del baran-
gay de D. Marcelo Aguas, reo ausente de la causa n. 6035 
por los delitos de harto y falsificación de documentos oficiales, 

Gaceta de Manila.—^,,. 
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con usurpación de estado civil, para que p0r 
de treinta dias contados desde la publicación 
edicto, comparezca ante este Juzgado para 
fenderse de los cargos que contra el resultan 4 
sada causa de hacerlo asi, le oiré y le admini^' 
y en caso contrario continuaré sustanciando la QO ̂  
oirle ni emplazarle, parándole los perjaioios OOQ.1' 

Dado eu la Villa de Bicolor á 9 deFebrer0r 
Manuel de Elola y Heras.—Por mandado de Z 
Jenaro Heredia. 

Don R-iymundo Puig y Durán, Juez de primer , 
de esta provincia, qae de estar en pleno ^ 
clones, yo el infrascrito Escribano coy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á lc,s 

nombradas Francisco (.) Pauma'y, que residió e 
de Tagbsquin oomprebensiou de Tiaon, de 
cómo aparcero de D. Sancho Bustamante, y p 1 
de estado soltero, y aparcero de D. Raymindo j 
y resideate en el barrio de Qainatijau, compreh/l 
Candelaria, para que en el término de treinta diss5' 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
cárcel pública de esta provincia á responder 1( 
que contra los mismos resultan ea la causa ^ 
que instruyo por robo en cuadrilla, pues ai u 
ciaren se les oirá en justicia y de lo contrario 
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, y 
tenderán las actuaciones referentes á los mis 
Estrados del Juzgado. 

Dado eu Tayabas á 5 de Febrero de 1888.=íla 
Puig.—Por mandado de su Sria., Anselmo Laeti 

Don Felipe Mondragon y Pérez de Tagle, Teui« 
gando Ayudante de BatAdo Mayor de Plazis y 
áe la causa seguida contra los guardias del Terot 
oio de la Guardia Civil, Apolonio Bagues Hl 
Calixto Gabay María, por deEeuciou ilegal y e 
Habiendo sido licenciado absoluto por cumplido 

Tercio el procesado Apolonio Bagues Hilario, '}, 
biéüdose presentado en el pueblo de Naiupa ÑIM 
vincia de Autique de donde es natural y para doíá 
pasaportado, y deseando saber su paradero la ]?m 
mi cargo, establecida en la calle del Arzobispo ^ 
(Intramuros), para un acto de justicia: por el preaect 
cer edicto, llamo á dicho individuo, para que en «it¿ 
de diez dias, contados desde la publicación del misit 
la «Gaceta oficial», comparezca ante la autoridad delpui 
provincia en que se hallare, dando aviso de su cU 
cuyo estremo y para el objeto que se propono, ese 
desea conocer el Fiscal actuario. Ea tal virtud, m 
las autoridades civiles ó militares del panto en 
liare el mencionado individuo que, bien porque é 
presente á los mismos en cumplimiento de lo prei 
en este edicto, bien porque tuvieren noticia de su píti 
se sirvan noticiarlo á esta Fiscalía para 
procedan en ia causa de su razón. 

Manila 10 de Febrero de 1888.—Felipe Moadrajij 

Don Juan Recacho y Arguimbao, Capitán Tenieuti 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y Fiscal 
que por el delito de primera deserción se in 
tra el soldado de este Batallón Juan Quiamb 
Usando de las facultades* que me concede la Lí 

Enjulciamieuto, por este segando edicto, liamo, cit( 
plazo al espresado Juan Qaiambao, para que en 
mino de veinte dias, á contar desde ta feoba de 
oion de este edicto, comparezca en el cuartel de ÍD| 
(Meisic) á prestar indagatoria, previniéndole 
comparecer en el mencionado plazo, se le 
perjuicios á que haya lugar. 

Manila 12 de Febrero de 1888.—Juan Reoaclio.-! 
su mandato, Gaspar Muñoz. 

Don Fermin Verdú, Juez de primera instancia ^ 
vincia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, f 
senté Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los n 

ssntes Ja«n Fernandez (a) Auoarabang, vecino del 
de Maiasiqui de esta provincia, soltero, de v9ÍDl1 
años de edad, poco mas ó menos, Florentino BiQ^'j gl 
ciño de Maiasiqui, casado, de treinta y tres años de *] I 
mas ó meóos, Cesarlo Binuya, vecino de MalasU''! 
tero, de veintiuno años de edad, más ó meaos, 
de la Cruz, Gaspar Anong, Diego Marin, Maaael A i ^ 
y Juan Fernandez, para qae por el término ^ 
dias, contados desde la publicación del preseate 
la «Gaceta oficial» de Manila, se presenten á < 
gado ó en la cárcel pública de esta Capital para co»̂  
a los cargos que contra ellos resultan eu la ^ 
mero 9284 seguida contra los mismos y otros P0̂  
que de hacerlo así se les oirá y hará justicia y eâ  
feoto se sustanciará dicha cauta ea su ausencia y re 
parándole los perjuicios que ea derecho haya 'U;9rje,i 

Dado en Lingayen á 8 de Febrero de 1888.^ . ^ j -
Verdú .=Por mandado de su Sría., Santiago GUeVÍ I pl 

íaHs?«ttU Awif^B del País calí» Real ^ m 


